
Número 2358

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr. Campuzano Palazón, en
nombre y representación de José María y Juan Francisco
Serrano Lucas, C .B., se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo contra Consejéría de Política Territo-
rial, versando el asunto sobre Exp . S/770/93 . .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las qué tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.655/96 .

Dado en Murcia a 31 de diciembre de 1996 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 235 9

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADM INISTRATIVO DE MURCIA

Don José Lúis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de lá Región de Murcia" ,

Hace saber : Que por el Sr. Botía Llamas, en nombre
y representación de Áridos Los Ángeles, S .A ., se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra Con-
sejería de Política Territorial, versando el asunto sobre
denegación de tarjeta de transporte .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los art ículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas qtse, con arreglo a los a rt ículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido regastrado bajo el número
2 .613/96 .

Dado eri Murcia a 19 de diciembre de 1996 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 2360

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Procurador don Miguel
Ródenas Pérez, en nombre y represe,n.tación de Juan Ber-
nal Palma, se ha interpuesto recurso contencioso-adminis-
trativo contra la Dirección General de Tráfico, versando
el asunto sobre Exp . 30-040-169.502-6 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicada Ley, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren jnterés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2.313/96 .

Dado en Murcia a 23 de diciembre de 1996 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .

Número 236 1

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de la Sala de
lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber: Que por el Sr . Hernández Foulquié, en
nombre y representación de Lourdes Motos Rodríguez, se
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo contra
D.G.T., versando el asunto sobre Exp. 30-040-166 .930-1 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos
60 y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción,
se hace público, para que sirva de emplazamiento a las
personas que, con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1,
apartado b), y 30 de la indicadaLey, estén legitimadas
como parte demandada y de las que tuvieren interés direc-
to en el mantenimiento de la resolución recurrida y
quisieren intervenir en el procedimiento como parte
codemandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número
2,678/96 .

Dado en Murcia a 3 1 de diciembre de 1996 .- El
Secretario, José Luis Escudero Lucas .


